
Datos Generales

Gaceta N°: 20961

Fecha de la Gaceta: 07/01/1988

Norma: LEY

Número de Norma: 1

Fecha de la Norma: 05/01/1988

Autoridad: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE REFORMAN ALGUNOS ARTICULOS DEL CODIGO PENAL, CODIGO JUDICIAL, DEL
CODIGO CIVIL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES REFERENTES A LOS DELITOS DE CALUMNIA E
INJURIA.

Comentar
io:

Mediante la presente Ley, se modifican ciertos párrafos y artículos de varios Códigos de la República,
referente a temas relacionados con los delitos contra el honor. TEMAS RELACIONADOS: DELITOS, INJURIA,
LEY, CODIGO CIVIL, ASAMBLEA LEGISLATIVA, CODIGO JUDICIAL, CODIGO PENAL, CALUMNIA.

Temas Relacionados

ASAMBLEA LEGISLATIVA

CALUMNIA

CODIGO CIVIL

CODIGO JUDICIAL

CODIGO PENAL

DELITOS

INJURIA

LEY
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LEY 29 25/10/1984 20199 06/12/1984 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modificó los Artículos 1984 y 1988 del
Código Judicial.

LEY 7 16/03/1984 20027 30/03/1984 DEROGA La Ley 1 de 5 de enero de 1988, deroga la Ley 7
de 16 de marzo de 1984.

LEY 18 22/09/1982 19667 06/10/1982 ADICIONA Y
MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

A través de la ley 1 de 5 de enero de 1988, se
adiciona un párrafo al artículo 78 y el artículo
173-A; y se modifican los artículos 172, 173,
174, 175, 177, 178 y 180 del Código Penal.

LEY 8 10/02/1978 18516 14/02/1978 DEROGA Mediante la Ley 1 de 5 de enero de 1988, se
deroga la Ley 8 de 10 de febrero de 1978.

LEY 2 (C.
CIVIL)

22/08/1916 2418 07/09/1916 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modificó el Artículo 1706 del Código
Civil.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

06/07/2000 Demanda de Inconstitucionalidad
propuesto por el Licenciado Boris E
Barrios G, contra el segundo párrafo del
articulo 10 de la Ley 1 de 5 de enero de
1988, sobre calumnia e injuria.

Declara que no es inconstitucional el
párrafo segundo del artículo 10 de la
Ley 1 de 5 de enero de 1988, que
reformó el artículo 180 del Código
Penal.

30/06/1989 El Licenciado Donatilo Ballesteros S., en
su propio nombre y representación ha
presentado un memorial en el cual
impugna la constitucionalidad del
articulo 1 de la Ley 1 del 5 de enero de
1988 que adiciona con un párrafo, el
artículo 78 del Código Penal.

Declara que no es inconstitucional el
artículo 1 de la Ley 1 de enero de 1988.
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